
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y I 'INANZAS

Unidad de Recursos Humanos
"AÑO Ui: LA CONSOLIACJON Dl',1. MAlt I)K CÍIÍAl "

RESOLUCIÓN JEFATURAL N" 2016-MPH/OAF-UrRRHH

VISTO: 1 7 FEB. 2015
i;i expediente administrativo de registro N° 298K

de fecha 01 de febrero del 2016. s o l i c i l a l i cenc ia por Salud por el rccurrenle N I C O L Á S OIJ1SPL LIN'CO,
e informe \> 059-20 16-Ml ' l I .OAF-L 'RRHH-ABS en nueve (09) folios út i les;

CONSIDERANDO:

Que. los Gobiernos Locales gozan de autonomía
economía), política y administrativa en los asuntos de su eompelencia. de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Titulo Preliminar de la Le> Orgánica de Municipalidades. Ley N" 27972. en concordancia con
el Artículo 19-P de la Constitución Política del listado modificado por la Ley N" 2.S607. Ley de Reforma
Constitucional;

Que. medíante el expediente descrito en la parte
expositiva precedente, el servidor nombrado adscrito de la UNIDAD OH A H A S T I I C I M Í L N T O - BT1-NLS
PATRIMONIALES. NICOLÁS QUISPE TINCO, solicita l icencia por sa lud por el período de 10 días,
computados del Ul/02/16 al 10/02/16. para lo cual adjunta el Certificado Médico P a r t i c u l a r V 0669828-
16. expedido por el Centro Médico Particular de lecha 01 de febrero del 2016. respectivamente:

Que. la Licencia por Motivos de Salud, se
encuentra dispuesto en el ar t ículo I5'"1 del Decreto Supremo V 009-97-SA. Reglamento de la Ley N" 26790.
Ley de Modcrni/aeión de la Seguridad Social en Salud: asimismo verificada el informe lecnieu N" 059-2016

MP1I-OAI-'- L ' R k l í f I-ABS. expedido por la responsable del Área de Bienestar Social de la entidad, es
p e r t i n e n t e la expedición del présenle acto administrativo;

Lisiando a los fundamentos expuestos, en uso de
kis atribuciones conferidas por el Reglamento de Organización y funciones, y la Resolución de alcnklía N'c

787-2015-MPH/A,

SE R E S U E L V E :

ARTICULO PRIMERO.- CONCKDER. la licencia
por salud al servidor don NICOLÁS QUISPE TI.N'CO , por el periodo de 10 días, computados del
01/02/16 al 1(1/02/16 conforme a las ra/ones expresadas en el considerando de la presente resolución.

ARTICULO SECUNDO.- ESTABLECER.
que cíe conformidad a ¡o dispuesto por e! artículo 15" del Decreto Supremo X" 009-97-SA. Reglamento de la
Ley N1' 26790. Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, los 20 primeros días de licencia por
incapacidad temporal para el trabajo, serán subsidiados a cuenta de la M u n i c i p a l i d a d Pro\l de
[íuamanga

ARTICULO SECUNDO..- NOTIFICAR. kt
présenle resolución al interesado. ( lerenda Municipal . Área de Lscalafón \ los demás órganos
estructurados de la ins t i tuc ión conforme a Lc \
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